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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, certifico que en referencia a la acción N°. 2040-11-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por Guillermo Valentín Mendoza
Carranza, en contra del auto de 5 de octubre del 2011, dictada por el Juzgado
Sexto de lo Civil de Quinindé, dentro del juicio ordinario de reivindicación Nro.
0207-2010, mediante el cual se resolvió disponer el desalojo de quienes se
encuentren en posesión del lote de 412 metros, ubicado en el centro poblado La
Concordia, en favor de los señores Melba del Cisne Moreira Bravo y Henry
Marcelo Pisco Valarezo, no se ha presentado otra demanda con identidad de
objeto y acción, encontrándose en la Secretaría General.

Quito, D. M., noviembre 21 del 2.011
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